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Roldanillo - Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 09 de noviembre de 2022. A 
Despacho de la señora Juez la presente demanda que nos correspondió 

por reparto. Asimismo, revisada la página Web de la Comisión Nacional 
de Disciplina Judicial, se observa que no recae sanción alguna al abogado. 

Sírvase proveer. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicación: 76-622-40-03-001-2022-00268-00 
Proceso: Ejecutivo con Garantía Real de Menor Cuantía     

Demandante: Banco Finandina S.A.  

 Demandado: Jenaro de Jesús Giraldo Ortiz 
Auto: 2018 

 
Revisada la demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real de 

menor cuantía de la referencia, observa la instancia que la misma adolece 
de las siguientes falencias: 

 
1. No se da cabal cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10 del 

artículo 82 del CGP, puesto que no se informa la dirección física del 
representante legal de la entidad demandante.  

 
2. Se pretermitió lo ordenado en el numeral 1 del artículo 468 ibidem, 

por cuanto no se aportó con el escrito de demanda certificado en el 
que se conste la vigencia del gravamen prendario con un tiempo de 

expedición inferior a un (1) mes.  

 
Por lo anterior, se impone en aplicación del artículo 90 del CGP, inadmitir 

la demanda para que sea subsanada dentro de los 5 días siguientes, so 
pena de rechazo. 

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda verbal posesoria de mínima cuantía a 
que hace referencia el encabezado de este proveído. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) 

días, contado a partir del día siguiente al de la notificación de este 
proveído, para subsanar la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER al abogado Cristian David Hernández Campo, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.623.067 y tarjeta 
profesional No. 171.807 del C.S.J., como apoderado judicial de la entidad 

demandante.  
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N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 
  

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 
  

 
 

 

 
 
 

 

  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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